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Información precontractual: 
Depósito Triodos 12, Depósito 
Triodos 9, Depósito Triodos 6 y 
Depósito Triodos 3.
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La presente información precontractual, incluido el indicador 

anterior, aplica al Depósito Triodos 12, al Depósito Triodos 9, al 

Depósito Triodos 6 meses y al Depósito Triodos 3 meses en todos 

sus apartados salvo en aquellos en que se nombre el depósito al 

que aplican.

Triodos Bank se encuentra adherido al Fondo de Garantía de 
Depósitos holandés, que ofrece una garantía de hasta 100.000 € 
por titular con respecto al efectivo depositado en la entidad.

El reembolso, rescate o la devolución anticipada de una parte

o de todo el principal invertido están sujetos a comisiones o

penalizaciones.

El reembolso, rescate o la devolución anticipada de una parte o 

de todo el principal están sujetos a un plazo de preaviso mínimo 

relevante.

 
La información resaltada en negrita es especialmente relevante.
 
PRODUCTO
Se trata de un producto de ahorro consistente en una imposición a

plazo fijo de una cantidad de dinero que se restituye a la finaliza

ción del plazo junto con el abono de los intereses pactados. Para su 

contratación será necesario disponer de una Cuenta Corriente en 

Triodos Bank a efectos del mantenimiento del contrato de depósito, 

en la cual se efectuarán los cargos y abonos precisos para la 

constitución del mismo, el reembolso y abono del capital así como 

los abonos de los intereses correspondientes a su vencimiento.

DURACIÓN DEL CONTRATO 
Tres (3), seis (6), nueve (9) o doce (12) meses desde la fecha en que 

se reciba el traspaso del capital de la Cuenta Corriente.

 Salvo que cualquiera de las partes se oponga expresamente antes 
de la fecha de vencimiento del Depósito o de cualquiera de sus 
prórrogas, este quedará automáticamente renovado por un plazo 
igual y con las condiciones inicialmente pactadas, a excepción 
del tipo de interés aplicable, que será el contemplado en el Libro 
de Tarifas que se encuentre publicado en la sección “Información 
Legal y Tarifas” de la web www.triodos.es  el mes anterior al 
vencimiento del Depósito o de cualquiera de sus prórrogas. 

El Banco comunicará al Cliente el tipo de renovación aplicable 
con un mes de antelación respecto del vencimiento del Depósito 
o sus prórrogas con el fin de que éste pueda conocerlo con una 
antelación suficiente y, en su caso, oponerse a la renovación 
automática del Depósito. Si el titular no se opone dentro del plazo 

indicado se entenderán aceptados la prórroga y el nuevo tipo de 
interés aplicable.

REMUNERACIÓN DEL DEPÓSITO Y TASA ANUAL EQUIVALENTE

Depósito Triodos 3

Tipo de Interés Nominal (TIN): 1,70 % (1,70 % TAE)(1) 

Depósito Triodos 6

Tipo de Interés Nominal (TIN): 2,10 % (2,10 % TAE)(2) 

Depósito Triodos 9

Tipo de Interés Nominal (TIN): 2,05 % (2,05 % TAE)(3) 

Depósito Triodos 12

Tipo de Interés Nominal (TIN): 2,05 % (2,05 % TAE)(4) 

La retribución se devengará a partir de un importe mínimo de 

3.000 € hasta 1.000.000 €.

El cliente puede contratar tantos depósitos Triodos como quiera.

(1) Si durante 3 meses mantiene de forma constante un saldo de

50.000 €, la remuneración será de 212,50 € brutos (importe sujeto 

a retención fiscal), siendo la TAE 1,71 % (TIN 1,70 %).

(2) Si durante 6 meses mantiene de forma constante un saldo de

50.000 €, la remuneración será de 525 € brutos (importe sujeto a 

retención fiscal), siendo la TAE 2,10 % (TIN 2,10 %).

(3) Si durante 9 meses mantiene de forma constante un saldo de

50.000 €, la remuneración será de 768,75 € brutos (importe sujeto 

a retención fiscal), siendo la TAE 2,05 % (TIN 2,05 %).

(4) Si durante un (1) año mantiene de forma constante un saldo de 

50.000 €, la remuneración será de 1.025 € brutos (importe sujeto a 

retención fiscal), siendo la TAE 2,05 % (TIN 2,05 %).

Te informamos que la TAE ha sido calculada de conformidad con lo

dispuesto en la Circular 5/2012 de Banco de España y que las 
TAE mostradas en el ejemplo representativo pueden variar en 
funcióndel saldo diario.

ABONO DE INTERESES
Al vencimiento. La liquidación y el abono de intereses tendrá lugar a

vencimiento.

CUENTA ASOCIADA
Se necesita una cuenta corriente en Triodos Bank para el 

mantenimiento del Depósito Triodos. El coste de dicha cuenta, 

cuando se figura en la información precontractual y el contrato de 

Cuenta utilice exclusivamente como cuenta vinculada al Depósito 

Triodos, Corriente Triodos.

CANCELACIÓN ANTICIPADA
El titular podrá solicitar en cualquier momento la cancelación
anticipada del depósito y el Banco podrá acceder a dicha petición.
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La solicitud del cliente deberá efectuarse con una antelación 
mínima de tres (3) días.
Comisión por cancelación anticipada: la remuneración del 
depósito quedará reducida en un tipo anual del 1,5 % aplicado al 
principal, por el periodo que medie entre la fecha de cancelación 
y el vencimiento pactado. Dicha deducción no podrá exceder el 
importe de los intereses brutos devengados desde el comienzo de 
la operación.

FONDO DE GARANTÍA DE DEPÓSITOS
Triodos Bank se encuentra adherido al Fondo de Garantía 

de Depósitos holandés, con domicilio en Postbus 98,1000 

AB Ámsterdam (Holanda), que ofrece una garantía de hasta 

100.000 € por titular con respecto a efectivo depositado en la 

entidad. Puede obtenerse información adicional sobre el citado 

sistema en el sitio web www.dnb.nl y, en especial, en la sección 

‘Depositogarantiestelsel’ (Sistema de garantía de depósitos), así 

como en www.triodos.es.

DERECHO DE DESISTIMIENTO
El titular dispondrá de un plazo de catorce (14) días naturales a 

partir de la formalización del contrato para desistir del mismo, sin 

necesidad de aducir motivo alguno y sin penalización. Para ello, 

deberá comunicar su decisión a Triodos Bank, durante el plazo 

anteriormente indicado, mediante escrito dirigido a:

Triodos Bank NV, Sucursal en España 

c/ José Echegaray 7, 

28232 Las Rozas, Madrid

El titular también podrá comunicarlo a través del servicio de Banca 

Telefónica, utilizando sus claves personales.

PARTICULARIDADES DEL PRODUCTO 
Para la suscripción del depósito es obligatorio haber contratado 
previamente una Cuenta Corriente Triodos asociada con la misma 
titularidad que el depósito, a efectos de cargo de los importes que 

constituyan el depósito y del abono de los intereses correspon 

dientes. La cuenta asociada tiene una comisión de mantenimiento, 

recogida en las tarifas de la entidad vigentes en cada momen

to. Dicho coste que actualmente es de 3 €/mes con liquidación 

trimestral no se ha considerado a efectos del cálculo de la TAE del 

depósito. La Cuenta Corriente Triodos tiene una TAE = -1,43 % para 
cuenta no remunerada y en el supuesto en el que se mantenga de 
forma constante durante un (1) año un saldo diario de 2.500 €, en 
los términos expuestos en la información precontractual de Cuenta 
Corriente Triodos.

La TAE puede variar en función del plazo y del importe de los
saldos mantenidos en la cuenta.
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Otra información importante: En general, todos los depositantes particulares y las empresas están cubiertos por el Sistema de Garantía 

de Depósitos. Las excepciones aplicables a ciertos depósitos pueden consultarse en el sitio web del Sistema de Garantía de Depósitos 

responsable. Tu banco te informará también, si así lo solicitas, de si determinados productos están cubiertos o no. Si los depósitos están 

cubiertos, el banco te lo confirmará también en los extractos de cuenta.

(1) Tus depósitos están garantizados por el Sistema de Garantía de Depósitos holandés, creado por disposición legal. En caso de insolvencia 

de tu banco, tu depósito te le reembolsará hasta los 100.000 €. 

(2) Límite general de la protección: 

Si no pudiera disponerse de un depósito debido a que un banco no esté en condiciones de cumplir sus obligaciones financieras, el Sistema 

de Garantía de Depósitos holandés reembolsará a los depositantes. El reembolso asciende como máximo a 100.000 € por banco. Esto 

significa que se suman todos tus depósitos efectuados en el mismo banco para determinar el nivel de cobertura. Si, por ejemplo, un 

depositante posee una cuenta de ahorro con 90.000 € y una cuenta corriente con 20.000 €, solo se le reembolsarán 100.000 €.

Este método se utilizará también si un banco opera con diferentes denominaciones comerciales. Triodos Bank opera comercialmente 

exclusivamente con la denominación Triodos Bank.

(3) ímite de la protección para las cuentas en participación:

En el caso de cuentas en participación, el límite de 100.000 € se aplicará a cada depositante por separado.

Los depósitos mantenidos en Triodos Bank están 
garantizados por:

El Sistema de Garantía de Depósitos holandés establecido por disposición legal, 
administrado por De Nederlandsche Bank N.V. (DNB) (1)

Límite de la cobertura: 100.000 € por depositante y banco (2)

Si tienes varios depósitos en el mismo banco:
Todos tus depósitos en el mismo banco se suman y el total está sujeto al límite de 
100.000 € (2)

Si tienes una cuenta en participación con otra(s) 
persona(s):

El límite de 100.000 € se aplica a cada depositante por separado (3)

Período de reembolso en caso de quiebra del 
banco:

7 días laborables (4)

Moneda en que se realiza el reembolso: Euro

Contacto:

De Nederlandsche Bank N.V. 
Postbus 98 
1000 AB Amsterdam 
dirección: 
Sparklerweg 4 
1096 BA Ámsterdam 
Teléfono (horario de atención en días laborables de 9:00 a 17:00 horas):
Desde los Países Bajos: 0800-0201068 
Desde el extranjero: + 31 20 524 91 11 
Correo electrónico: info@dnb.nl

Para más información:  
www.dnb.nl, en la sección ‘Depositogarantiestelsel’ (Sistema de Garantía de 
Depósitos)

Información básica sobre la cobertura de los depósitos
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En el caso de que en el momento de insolvencia de tu banco usted mantengas un depósito que esté directamente relacionado con la 

compra o venta de una vivienda propia particular, tal depósito estará garantizado adicionalmente por el Sistema de Garantía de Depósitos 

durante un período de seis (6) meses desde el ingreso del depósito hasta un máximo de 500.000 €. Puedes obtenerse más información en: 

www.dnb.nl, en la sección ‘Depositogarantiestelsel’ (Sistema de Garantía de Depósitos).

(4) Reembolso:

El Sistema de Garantía de Depósitos responsable es el Sistema de Garantía de Depósitos holandés creado por disposición legal, admi-

nistrado por De Nederlandsche Bank N.V. (DNB); Postbus 98, 1000 AB Ámsterdam; Dirección: Sparklerweg 4, 1096 BA Ámsterdam; teléfono 

(horario de atención en días laborables de 9:00 a 17:00 horas). Desde los Países Bajos: 0800-0201068. Desde el extranjero: +31 20 524 91 

11; correo electrónico: info@dnb.nl; sitio web: www.dnb.nl, en la sección ‘Depositogarantiestelsel’ (Sistema de Garantía de Depósitos). Se 

te reembolsarán tus depósitos (hasta un máximo de 100.000 €) en un plazo máximo de siete (7) días laborables. Si no ha recibido ningún 

reembolso dentro del plazo mencionado, debes ponerte en contacto con el Sistema de Garantía de Depósitos, ya que el tiempo durante el 

cual puede reclamarse el reembolso puede estar limitado.

El período de reembolso se reducirá gradualmente hasta los siete (7) días laborables. Durante este periodo transitorio, De Neder landsche 

Bank (DNB) podrá pagarte, previa petición, un importe adecuado con el fin de cubrir su sustento.

Puedes obtenerse más información en: www.dnb.nl, en la sección ‘Depositogarantiestelsel’ (Sistema de Garantía de Depósitos).


